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SECRETARÍA, JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

Manizales, catorce (14) de marzo de dos mil diecisiete (2017) 

A despacho de la señora Juez, informando que a folio 145 obra 

poder otorgado al Dr. Nilson Santa Maria Linares para que 

represente a Decibeles. Así mismo, el apoderado de Telmex 

Colombia S.A. demandante sustituye el poder conferido. Sírvase· 

proveer. 

JENNY CAROLINA QUINT~NGO 

Secretaria 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

Manizales, catorce (14) de marzo de dos mil diecisiete (2017) 

Vista la constancia secretaria! que antecede, el despacho no 

reconoce personería al abogado Nilson Santa Maria Linares, para 

que represente a Decibeles S.A.S., toda vez que revisado el 

certificado de existencia y representación legal actualizado, el señor 

Pedro Manuel Gómez Gómez no ostenta la calidad de representante 

legal de la misma . 

Así mismo, se acepta la sustitución que del poder realiza el Dr. Juan 

Pablo López Moreno a la Dra. Maria Clara. Buitrago, a quien se 

reconoce personería jurídica amplia y suficiente para actuar dentro 

del presente asunto, en los términos y para los mismos fines del 

poder que le fue sustituido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

{\A::\~lo f (o 1c.ld oCo\~19~ 
ANGELA PATRICIA GIRALDO MÁRQUEZ 

Juez ...--J-U-ZG_A00_1_º_M_UN-1C-IP-~-D-E-PE_Q_UE_Ñ_~_C_A_Us~,s--

LABORALES . J 
Por Estado No. O 4 5 de esta fedla se notificó el auto an ieriórl 

Manizales. 15demdej\17. 

J ENNY CAROLINA Q~RANm, 
Secretarla 


